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K En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. — ■ ----------
Uf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ■ ■ । ,
# El pago de la suscripción adelantado. —— 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha Imprenta. —————

30 pesetas al ano Extranjero, •45^-

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 cents, de peseta por línea. 
Nf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos A la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, prerio 
el pago, al precio de venta.— ■ - ™-i.i .iiii™ 

# Números sueltos, 25 céntimo* de pe
seta cada uno.== ■ ............—।
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

CIA

:ión:

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

, á PARTE OFICIAL
i ca: ■——
i vei PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
° SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 

Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

j0 ; De igual beneficio disfrutan las demás personas 
OnB.. déla Augusta Real Familia.
giet Gaceta 24 Febrero 1908.)
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Negociado 3 °—Circular.
, En cumplimiento de la Real orden del Ministe

rio de la Gobernación, fecha 7 del actual, á conti
nuación se publican los nombres de los compromisa
rios designados por las Corporaciones y Sociedades 
A las que se ha concedido ese derecho, para la elec- 
°ión de vocales propieta' ios y suplentes, obreros y 
patronos del Instituto de Reformas Sociales, que 
s® celebrará en la Casa Consistorial de esta capital 
ddíaS del próximo mes de Marzo, á las diez de 
a mañana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde de 

ciudad. ‘
. Para la elección de Vocales patronos.
segci- D, Ambrosio Lizabe, Cámara Oficial del Comercio

resi^
y de la Industria, Zaragoza;

Tomás Torres Torres, Cámara Agrícola Oficial, 
ídem.

Casiano Garóes Arrieta, ídem, Tausta.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

D. José Sancho Arroyo, Sociedad Económica Ara
gonesa de Amigos del País, Zaragoza.

Lorenzo Vidal y Sola, Asociación Casa de Gana
deros, ídem.

Matías Rozas Mompeón, Asociación de Ganade
ros, Pina.

Bernardo Zamboray, Asociación de Labradores 
de Zaragoza y su provincia, Zaragoza.

Antonio Valero García, Asociación de Labrado
res, Belchite.

Miguel Lázaro Guevara, Sindicato Agrícola, 
Tauste.

Desiderio Basurte, Gremio de Labradores, Ta- 
razona.

Ensebio Castejón Monge, Sindicato Agrícola y 
Caja de Ahorros, Ibdes.

Antonio Abardía, Sindicato Agrícola Católico 
del Sagrado Corazón, Pastriz.

Clemente Castejón Minguijón, Sindicato Agríco
la, Godojos.

Constantino Ojeda Burriel, ídem, Gelsa.
Juan del Río, Sindicato Agrícola y Pecuario, 

Plenas.
Joaquín Ferrer y Gisbert, ídem, Maella.
Mariano Sancho Gracia, ídem, Velilla de Ebro.
Pascual Sanz Lasheras, ídem, El Buste.
Manuel Cuartero, ídem, Magallón.
Luis Ruiz Latiguera, ídem, Tarazona.
José Piazuelo Enfedaque, ídem, Cinco Olivas.
Mariano Beltrán, ídem, Cuarte.
Joaquín Gayán, Sindicato de Riegos, Fuentes 

de Ebro.
Salomé Coscolluela, ídem, Egea.
Guillermo Lázaro, ídem, Cadrete.
Escolástico Castellón, ídem, Belchjte,
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D. Pascual Poza, ídem del Rey, Calatorao.
Francisco Sánchez, ídem de Michén, ídem.
Manuel Fanlo Escudero, Sindicato de Riegos, 

Pina.
Ricardo Aranguren, ídem, Gelsa.
Francisco Albán, ídem, Escatrón.
Javier Ramírez, ídem del Canal, Tauste.
José Ferrez Rodríguez, ídem de los términos de 

Almotilla y Miralbueno el Viejo, Zaragoza.
Felipe Larripa, ídem de Miralbueno, ídem.
Tomás Quintín, ídem de Miradores, ídem.
Juan Cerrada, Sindicato de riegos, Utebo. 
Sancho Castro Santoyo, ídem, Sádaba.
Ramón Sola Cuartero, ídem, Malón.
Rodolfo Aráus Chíes, ídem, Borja.
Juan Manuel Sancho, ídem de Huerta Alta. 

Tauste.
Pedro Zaldívar, Sindicato de riegos de Mallén y 

Novillas, Mallén.
Manuel Pérez Cistué, Sindicato de riegos, Ma- 

gallón.
José Artazos, ídem, Alagón.
Sebastián Monserrat, ídem, Maella.
Enrique Causapé, Sindicato de riegos de la ace

quia de Garfilán, ídem.
Ignacio Herruz, Comunidad de regantes, Vi- 

llalba.
Gregorio Ubeda, Término de Mamblas, Zara

goza.
Ramón Mozota, Término de Candeclaus, Zuera.
Pedro del Cos, Término de Candevania, ídem.
Mariano Huerta, Término del Alfaz, Zaragoza.
Manuel Julián, Junta de Alfarda, Alfajarín.

Para la. elección de Vocales obreros.
D. Agustín Martín, Unión ultramarina de depen

dientes, Zaragoza.
Mariano Artigas, Asociación de trabajadores 

fundidores, ídem.
Esteban Gayarre, Círculo de obreros católicos. 

Sos.
Inocencio Jiménez, Cooperativa obrera de con

sumo, Zaragoza.
Manuel Montoya, Sociedad de obreros carpin

teros, ídem.
Matías Bailo, Círculo católico de obreros, ídem. 
José María Bascones, ídem ídem, Calatayud.
Federico Martínez, Asociación tipográfica y si

milares, Zaragoza.
Joaquín Romero, El Porvenir, ídem.
Miguel Salas, Sociedad obrera de urbanización 

de Nuestra Señora del Pilar, ídem.
Lo que se hace público en este periódico oficial 

para conocimiento general y el de los interesados 
y en cumplimiento de la Real orden citada.

Zaragoza 25 de Febrero de 1908.—El Goberna
dor interino, Salvador Alvarez de Sotomayor.

Carreteras.—Subastas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene

ral de Obras públicas en 10 del corriente, se ha se
ñalado el día 2 del próximo mes de Abril, á las 
once de su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para la conservación de 
la carretera de Belchite al Burgo durante los años 
1908, 1909 y 1910, proyecto redactado en 1907,

por su presupuesto de contrata de 9.000 peseta |a c
15 céntimos. ’ Q

La subasta se celebrará en los términos pr6Vi
rRea

nidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852- ■ dose 
non ftrrAtrio A.l ni¡AC/n Ha  nrmcIminnAa rronarolnc -con arreglo al pliego de condiciones generales par¡ 
la contratacción de Obras públicas, aprobado i ¿ 
Real orden de 13 de Marzo de 1903, en la JefatG" iren 
ra de Obras públicas de esta provincia, halláudo$; - 
de manifiesto en la misma los presupuestos deta. 
liados y pliegos de condiciones facultativas y ea. ^te 
nómicas que además de las generales han ile re- "a caí 
gir en la contrata. ”

¡deta. 
eeonór

Las p:
sios y
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Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- resi 

rrados y en papel del sello 11.°, arreglándose exac. •" 
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 10ú 
del presupuesto, pudiendo hacerse este depósito 
en metálico ó en valores públicos, en la Caja g». 
neral de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la re- eñ loe 
ferida Instrucción.
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En el caso de que resulten dos ó más proposicio. 
nes iguales, se celebrará en el acto, y, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, abierta 
en los términos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose la primera mejora, por lo menos, en 
125 pesetas, y quedando á la voluntad de los lici- 
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer loa 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Zaragoga 22 de Febrero de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Modelo de proposición.
D. N. Ll., vecino de ...., enterado del anuncio 

publicado por este Gobierno con fecha.....de....  

D.K. 
lado ¡ 
jacta 
exigei 
¡os ac 
.,pr. 

'■Jinar
del año actual y de los requisitos y condiciones ton á 
que se exigen para la adjudicación en pública su-|rlaca 
basta de los acopios para conservación de la carre-f i, ad

toda
tera de ...., proyecto redactado en 1907, se com- úpofi 
promete á tomar á su cargo dicha contrata, con toda 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con- tteme 
diciones, por la cantidad de....  (aquí la proposi- üec 
ción que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponente).
***

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ge* 
neral de Obras públicas en 10 del corriente, se ha 
señalado el día 2 del próximo mes de Abril, á las 
once de su mañana, para la ¿djudicación en públi
ca subasta de los acopios para la conservación de 
la carretera de Morés á Aranda, durante los años 
de 1908, 1909 y 1910, proyecto redactado en 1907, 
por su presupuesto de contrata de 8.913‘12 pe
setas.
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La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y ■'^e ^086

con arreglo al pliego de condiciones general^ •Ha:
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rey».

SeUi la contratación de Obras públicas, aprobado 
iTReal decreto de 13 de Marzo de 1903, en la 
,'itara de Obras públicas de esta provincia, ha- 

^27 ¿dose de manifiesto en la misma los presupues- 
5 detallados y pliegos de condiciones facultativas 
económicas que además de las generales han de 
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Las proposiciones se presentarán en pliegos ce- 

y en papel del sello 11.°, arreglándose exac- 
yente al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse previamenta
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L-a tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
presupuesto, pudiendo hacerse este depósito en 
itálico ó en valores públicos, en la Caja genera- 
iDepósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sul 
;rsales en provincias, debiendo acompañarse á 
¡ja pliego el documento que acredite haber rea- 
üdo el depósito del modo que previene la refe- 
_a Instrucción.

a dt En el caso de que resulten dos ó más proposi- 
añar- ^es iguales se celebrará en el acto, y, únicamen- 
laber entre sus actores, una segunda licitación, abier-
* re- en los términos prescritos por la citada lustruc-

, enejándose la primera mejora, por lo menos en 
ñcio--ipesetas, y quedando á la voluntad de los lici- 
lente cores, con tal que no bajen de 25 pesetas.
ierta Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
truc- rechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
•s, en ia provincia.

lici- Zaragoza 22 de Febrero de 1908.—El Groberna- 
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Modelo de proposición.

D.N. N., vecino de...., enterado del anuncio pu
jado por este Globierno con fecha.... de.... del 
o actual y de los requisitos y condiciones que 
exigen para la adjudicación en pública subasta 
los acopios para conservación de la carretera 
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ornar á su cargo dicha contrata, con estricta su- 
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arre- a, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
com- tipo fijado; pero advirtiendo que será desecha- 

toda proposición en que no se exprese termi- 
con- itemente la cantidad, escrita en letra, por la 
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(Fecha y firma del proponente).
***

-a virtud de lo dispuesto por la Dirección ge- 
^de Obras públicas en 10 del corriente, se ha 
^ado el día 2 del próximo mes de Abril, á las 
5 de su mañana, para la adjudicación en públi- 
’-oasta de los acopios para la conservación de 
tretera de Tortuera á Daroca durante los años 
■18,1909 y 1910, proyecto redactado en 1907, 

presupuesto de contrata de 7.376 pesetas 
futimos.

subasta se celebrará en los términos preve- 
^por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 
Í4 arreglo al pliego de condiciones generales 
^contratación de Obras públicas, aprobando 
^eal decreto de 13 de Marzo de 1903, en la

-eni- ^ra de Obras públicas de esta provincia, ha- 
j2 y ose de manifiesto en la misma los presupues-. Luaumcsuu cu luiaiua iva picsupu.es- 

-^allados y pliegos de condiciones facultativas

y económicas que además de las generales han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados y en papel del sello 11.°, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó en valores públicos, en la Caja general 
de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus su- 
onrsales en provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, y, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, abierta 
en los términos prescritos por la citada Instruc
ción, fijándose la primera mejora, por lo menos, en 
125 pesetas, y quedando á la voluntad de los lici- 
tadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante el satisfacer los 
derechos de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Zaragoza 22 de Febrero de 1908.—El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., enterado del anuncio 

publicado por este Gobierno con fecha....de......  
del año actual y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación de la carretera 
de ...., proyecto redactado en 1907, se compromete 
á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....(aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese terminan
temente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponen!e).

SECCIÓN QUINTA
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
El día l.e del entrante mes, á las diez y treinta 

minutos, se verificará en la Casa Cuartel que ocupa 
la fuerza del Cuerpo en esta capital, calle de Je
sús, número 16, Arrabal, la venta en pública su
basta de las armas depositadas en esta Comandan
cia, cuyas señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte en el acto.

Señas de las armas.
Saturnino Aguas Mancho, de Biel.—Escopeta 

sistema Lafusié, cañón con punto de mira dorado 
y en la parte posterior el número 16, y portaes- 
copeta de badana.

Francisco Lázaro Pina, de Retascón.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con punto de mira, palauca 
y demás piezas de hierro y sujeta la garganta con 
alambre dorado.
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Florencio Aznar Pérez, de Villanueva.—Esco
peta de pistón, cañón con punto de mira dorado, 
caja y culata de nogal y portaescopeta de correa.

Agustín Gómez Melar, de Zaragoza.—Escopeta 
de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Eharri, Eibar», guardamonte y demás piezas de 
hierro y portaescopeta de cuero.

Prócoro Serrano López, de Cariñena.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «Arbiola é hijo, Eibar» y portaescopeta de 
cuero.

Casiano Iñiguez Buiz, de Cariñena.—Escopeta 
sistema Remington,' cañón con una inscripción 
que se lee: «Fábrica de Juan Arluciaga, Eibar», 
sin punto de mira y portaescopeta de cuero.

Antonio Díaz Floriá, de Vistabella.—Escopeta 
de fuego central, cañón con una inscripción que 
dice: «P. Aguirre, Zaragoza», labores plateadas, y 
portaescopeta de correa.

Marcelino Izaguerri Valiente, de Herrera.—Es
copeta sistema Lafusié, cañón con una inscripción 
borrosa que sólo se lee: «Eibar», guardamonte ni
quelado y portaescopeta de correa.

Pablo Palacios Urinto, de Riglos.—Escopeta 
sistema Lafusié, de. dos cañones, con una inscrip
ción que dice: «José Frostiza, Pamplona», percutor 
y demás piezas de hierro y portaescopeta de cuero.

Blas Garcés Hernández, de Oalatorao.—Escope
ta de pistón, cañón con una inscripción que dice: 
«Fábrica de Eibar, año 1863, D. Inocencio Vidar- 
te», baqueta y demás piezas de hierro y portaes
copeta de correa.

Dionisio García García, de Salvatierra.—Esco
peta sistema Remington, cañón y demás piezas de 
hierro, caja y culata de nogal y portaescopeta de 
cuero.

Vicente Barcelona Gaspar, de Oitura.—Escope
ta de pistón, cañón con punto de mira dorado, ba
queta y demás piezas de hiero, y portaescopeta de 
cuero.

Mariano Alvarez Royo, de Paracuellos.—Esco
peta de pistón, cañón con punto de mira, caja en 
mediano estado, baqueta y demás piezas de hierro, 
y portaescopeta de cuero.

Gregorio Cubero Ratia, de El Frasno.—Escope
ta de pistón, cañón con punto de mira, guarda
monte y demás piezas de hierro y portaescopeta 
de cuero.

Manuel Gallardo Serrano, de Villarroya.—Esco
peta de sistema Lafusié, cañón sin punto de mira, 
y una inscripción que dice: «Fábrica de Agapito 
Beregua, Placencia», la caña abierta.

Angel Blasco Polo, de Molina de Aragón.—Es
copeta de fuego central, de dos cañones, punto de 
mira dorado, doble palanca y portaescopeta de 
cuero.

Manuel Yus Gracia, de Cariñena.—Escopeta 
sistema Lafusié, cañón con una inscripción que 
dice: «Fábrica de Pedro Mugurza, Zaragoza», do
ble palanca y portaescopeta.

Severo Gil Villa, de Fuendejalón.—Escopeta sis
tema Lafusié, de dos cañones, con una inscripción 
que dice: «Fábrica deTelesforo Azcárate, en Eibar» 
y una estrella en cada extremo.

Ildefonso Gros Royo, de Caspe.—Escopeta de 
pistón, cañón y demás piezas de hierro, caja de no

gal con algunas composturas de hoja de lata • 
portaescopeta de correa. '

Bartolomé Jotre Font. de Nonaspe.—Escop?, 
sistema Remington, cañón con una inscripción r 
dice: «Fábrica de Felipe Artamendi, Eibar», 
damonte y demás piezas de hierro y portaescope-, 
de cuero.

Gregorio Hernández, de Torrijo.—Escopeta 
pistón, de dos cañones, con una inscripción 
dice: «Eibar», llaves y demás piezas de hierro" 
portaescopeta de cuero.

Mariano Serrano Belsué, de Ainzón.—Escope,. 
de pistón, cañón con una inscripción que se ¡f. 
«R. F., Placencia», llaves y demás piezas de hier 
y portaescopeta de cuero.

Mateo Serrano Belsué, de Ainzón.—Escope; 
de pistón, cañón con punto de mira, una inscri; 
ción borrosa, baqueta y demás piezas de hierro 
portaescopeta de cuero.

Cesáreo Sebastián, de Orcajo.—Escopeta de p. 
tón, un cañón, muelles por fuera.

Juan Asín Plante, de San Mateo.—Escopeta: 
pistón, de un cañón, sin guardamonte, muellese 
teriores.

Ignacio Germán, de Ariza.—Escopeta de pist:: 
un cañón recortado y ochavado en su primea 
mitad.

Varias encontradas.
Zaragoza 22 de Febrero de 1908.—El Tenier. 

Coronel primer Jefe, Julián Navarro.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de priwt 

mera instancia é instrucción del distrito deSü 
Pablo de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en elw 

mero primero del artículo ochocientos treinta 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, sebci 
ca y llama á Joseph Bodín Villaginés, de diecií- 
años, soltero, zapatero, hijo de Pascual y de Pa¿ 
natural y vecino de Marsella (Francia), sin do®, 
cilio conocido en esta capital, bolsillero y cárter» 
ta, cuyo actual paradero se desconoce, para que® 
el término de diez días, contados desde el siguió 
te al en que esta requisitoria se inserte en la
ta de Madrid, comparezca en mi Sala-audien- 
sita en la calle de la Democracia, número sesep 
y dos, con el objeto de practicar una diligencia- 
causa que se sigue por hurto de un dije de oro8 
una cadena de caballero; apercibido que de 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el p8 

I juicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas1 

Autoridades y ordeno á los Agentes de la p° 
judicial, procedan á la busca del expresado pa
sado, y caso de ser habido, lo trasladen alas ' 
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición-

Zaragoza veintiuno de Febrero de 1908.'^’ 
gorio F. de Arnedo.—El Escribano, Manuel re
mares._____________________________

IMPBENTA DEL HOSPICIO


